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PROYECTO DE LEY 

121/000098 De protección jurídica del menor y de modificación parcial del Código 
Civil. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(1 2 1) Proyecto de Ley. 

12 1/000098. 

AUTOR: Gobierno. 

Proyecto de Ley de protección jurídica del menor y de 
modificación parcial del Código Civil. 

Acuerdo: 

Encomendar su aprobación con competencia legislativa 
plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a la 
Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, publicar en 
el Boletín, estableciendo plazo de emniendas, por un 
período de quince días hábiles, que finaliza el día 2 de 
junio de 1995. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 9 de mayo 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendi- 
coa. 

PROYECTO DE LEY DE PROTECCIÓN JURÍDICA 
DEL MENOR Y DE MODIFICACIÓN PARCIAL 

DEL CÓDIGO CIVIL 

1 

EXPOSICI~N DE MOTIVOS 

La Constitución española de 1978 al enumerar, en el 
Capítulo Tercero del Título 1, los principios rectores de 
la política social y económica, hace mención en primer 
lugar a la obligación de los Poderes Públicos de asegu- 
rar la protección social, económica y jurídica de la fa- 
milia y dentro de ésta, con carácter singular, la de los 
menores. 

Esta preocupación por dotar al menor de un ade- 
cuado marco jurídico de protección trasciende también 
de diversos Tratados Internacionales ratificados en los 
últimos años por España y, muy especialmente, de la 
Convención de Derechos del Niño, de Naciones Unidas, 
de 20 de noviembre de 1989, ratificada por España el 30 
de noviembre de 1990, que marca el inicio de una nueva 
filosofía en relación con el menor, basada en un mayor 
reconocimiento del papel que éste desempeña en la so- 
ciedad y en la exigencia de un mayor protagonismo para 
el mismo. 

Consecuente con el mandato constitucional y con la 
tendencia general apuntada, se ha llevado a cabo, en los 
últimos años, un importante proceso de renovación de 
nuestro ordenamiento jurídico en materia de menores. 
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Primero fue la Ley lU1981, de 13 de mayo, de mo- 
dificación de la filiación, patria potestad y régimen eco- 
nómico del matrimonio, que suprimió la distinción en- 
tre filiación legítima e ilegítima, equiparó al padre y a la 
madre a efectos del ejercicio de la patria potestad e in- 
trodujo la investigación de la paternidad. 

Después se han promulgado, entre otras, las Leyes 
13/1983, de 24 de octubre, sobre la tutela; la Ley 
21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican 
determinados artículos del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de adopción; la Ley 
Orgánica 5/1988, de 9 de junio, sobre exhibicionismo y 
provocación sexual en relación con los menores; la Ley 
Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley 
Reguladora de la competencia y el procedimiento de los 
Juzgados de Menores; y la Ley 291994, de 12 de julio, 
por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español 
la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de dis- 
posiciones legales reglamentarias y administrativas de 
los Estados miembros relativas al ejercicio de activida- 
des de radiodifusión televisiva. 

De las Leyes citadas, la 21/87, de 11 de noviembre, 
es la que, sin duda, ha introducido cambios más sustan- 
ciales en el ámbito de la protección del menor. 

A raíz de la misma, el anticuado concepto de aban- 
dono fue sustituido por la institución del desamparo, 
cambio que ha dado lugar a una considerable agiliza- 
ción de los procedimientos de protección del menor al 
permitir la asunción automática, por parte de la Entidad 
Pública competente, de la tutela de aquél en los supues- 
tos de desprotección grave del mismo. 

Asimismo, introdujo la consideración de la adopción 
como un elemento de plena integración familiar, la con- 
figuración del acogimiento familiar como una nueva 
institución de protección del menor, la generalización 
del interés superior del menor como principio inspira- 
dor de todas las actuaciones relacionadas con aquél, 
tanto administrativas como judiciales; y el incremento 
de las facultades del Ministerio Fiscal en relación con 
los menores, así como de sus correlativas obligaciones. 

No obstante, y pese al indudable avance que esta Ley 
supuso y a las importantes innovaciones que introdujo, 
su aplicación ha ido poniendo de manifiesto determina- 
das lagunas, a la vez que el tiempo transcurrido desde su 
promulgación ha hecho surgir nuevas necesidades y de- 
mandas en la sociedad. 

Numerosas instituciones, tanto públicas como priva- 
das -las dos Cámaras Parlamentarias, el Defensor del 
Pueblo, el Fiscal General del Estado y diversas asocia- 
ciones relacionadas con los menores-, se han hecho eco 
de estas demandas, trasladando al Gobierno la necesi- 
dad de adecuar el ordenamiento a la realidad de nuestra 
sociedad actual. 

11 

La presente Ley pretende ser la primera respuesta a 
estas demandas, abordando una reforma en profundidad 

de las tradicionales instituciones de protección del me- 
nor reguladas en el Código Civil. 

En este sentido -y aunque el núcleo central de la Ley 
lo constituye, como no podía ser de otra forma, la modi- 
ficación de los correspondientes preceptos del citado 
Código-, su contenido trasciende los límites de éste para 
construir un amplio marco jurídico de protección que 
vincula a todos los Poderes Públicos, a las instituciones 
específicamente relacionadas con los menores, a los pa- 
dres y familiares y a los ciudadanos en general. 

Así, la Ley regula los principios generales de actua- 
ción frente a situaciones de desprotección social, inclu- 
yendo la obligación de la Entidad Pública de investigar 
los hechos que conozca para corregir la situación me- 
diante la intervención de los Servicios Sociales o, en su 
caso, asumiendo la tutela del menor por ministerio de la 
Ley. 

De igual modo, se establece la obligación de toda 
persona que detecte una situación de riesgo o posible 
desamparo de un menor, de prestarle auxilio inmediato 
y de comunicar el hecho a la autoridad o sus agentes 
más próximos. Con carácter específico se prevé, asi- 
mismo, el deber de los ciudadanos de comunicar a las 
autoridades públicas competentes la ausencia del me- 
nor, de forma habitual o sin justificación, del centro es- 
colar. 

De innovadora de puede calificar la distinción, den- 
tro de las situaciones de desprotección social del menor, 
entre situaciones de riesgo y de desamparo que dan lu- 
gar a un grado distinto de intervención de la Entidad Pú- 
blica. Mientras en las situaciones de riesgo, caracteriza- 
das por la existencia de un perjuicio para el menor que 
no alcanza la gravedad suficiente para justificar su se- 
paración del núcleo familiar, la citada intervención se li- 
mita a intentar eliminar, dentro de la institución fami- 
liar, los factores de riesgo, en las situaciones de desam- 
paro, donde la gravedad de los hechos aconseja la ex- 
tracción del menor de la familia, aquélla se concreta en 
la asunción por la Entidad Pública de la tutela del menor 
y la consiguiente suspensión de la patria potestad o tu- 
tela ordinaria. 

Subyace a lo largo de la Ley una preocupación ba- 
sada en la experiencia extraída de la aplicación de la 
Ley 21/87, por agilizar y clarificar los trámites de los 
procedimientos administrativos y judiciales que afectan 
al menor, con la finalidad de que éste no quede inde- 
fenso o desprotegido en ningún momento. 

Ésta es la razón por la que, además de establecerse 
como principio general, el de que toda actuación habrá 
de tener fundamentalmente en cuenta el interés del 
menor y no interferir en su vida escolar, social o labo- 
ral, se determina que las resoluciones que aprecien la 
existencia de la situación de desamparo deberán noti- 
ficarse a los padres, tutores y guardadores, en un plazo 
de 48 horas, informándoles, asimismo, y, a ser posible, 
de forma presencial y de modo claro y comprensible, 
de las causas que dierón lugar a la intervención de la 
Administración y de los posibles efectos de la decisión 
adoptada. 
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Respecto a las medidas que los jueces pueden adop- 
tar para evitar situaciones perjudiciales para los hijos, 
que contempla actualmente el Código Civil en el ar- 
tículo 158, se amplían a todos los menores, y a situacio- 
nes que exceden del ámbito de las relaciones paterno-fi- 
liales, haciéndose extensivas a las derivadas de la tutela 
y de la guarda, y se establece la posibilidad de que el 
juez las adopte con carácter cautelar al inicio o en el 
curso de cualquier proceso civil o penal. 

En definitiva, se trata de consagrar un principio de 
agilidad e inmediatez en todos los procedimientos tanto 
administrativos como judiciales que afectan a menores 
para evitar perjuicios innecesarios que puedan derivar 
de la rigidez de aquéllos. 

Mención especial merece el acogimiento familiar, fi- 
gura que introdujo la Ley 21/87. Éste puede constituirse 
por la Entidad Pública competente cuando concurre el 
consentimiento de los padres. En otro caso, debe dirigirse 
al juez para que sea éste quien constituya el acogimiento. 
La aplicación de este precepto ha obligado, hasta ahora, a 
las Entidades Públicas a internar a los menores en algún 
centro, incluso en aquellos casos en los que la familia ex- 
tensa ha manifestado su intención de acoger al menor, por 
no contar con la voluntad de los padres con el consi- 
guiente perjuicio psicológico y emocional que ello lleva 
consigo para los niños, que se ven privados innecesaria- 
mente de la permanencia en un ambiente familiar. 

Para remediar esta situación, la presente Ley recoge 
la posibilidad de que la Entidad Pública pueda acordar 
en interés del menor un acogimiento provisional en fa- 
milia. Este podrá ser acordado por la Entidad Pública 
cuando los padres no consientan o se opongan al acogi- 
miento, y subsistirá mientras se tramita el necesario ex- 
pediente, en tanto no se produzca resolución judicial. 
De esta manera, se facilita la constitución del acogi- 
miento de aquellos niños sobre los que sus padres han 
mostrado el máximo desinterés. 

Hasta ahora, la legislación concebía el acogimiento 
como una situación temporal y por tanto la regulación 
del mismo no.hacía distinciones respecto a las distintas 
circunstancias en que podía encontrarse el menor, 
dando siempre a la familia acogedora una autonomía li- 
mitada en cuanto al cuidado del menor. 

Haciéndose eco de una preocupación existente en 
este sentido y que también se ha constatado en otros pa- 
íses de nuestro entorno, la Ley intenta dar respuesta a 
ello, flexibilizando la acogida. 

Atendiendo a la finalidad del mismo, se recogen tres 
tipos de acogimiento. Junto al acogimiento simple, 
cuando se dan las condiciones de temporalidad, en las 
que es relativamente previsible el retorno del menor a 
su familia, se introduce la posibilidad de constituirlo 
con carácter permanente, en aquellos casos en los que la 
edad u otras circunstancias del menor o su familia acon- 
sejan dotarlo de una mayor estabilidad, ampliando la 
autonomía de la familia acogedora respecto a las fun- 
ciones derivadas del cuidado del menor, mediante la 
atribución por el juez de aquellas facultades de la tutela 
que faciliten el desempeño de sus responsabilidades. 

También se recoge expresamente la modalidad del 
acogimiento preadoptivo que en la Ley 21/87 aparecía 
únicamente en la exposición de motivos, y que también 
existe en otras legislaciones. Esta Ley prevé la posibili- 
dad de establecer un período preadoptivo, a través de la 
formalización de un acogimiento con esta finalidad, 
bien sea porque la Entidad Pública eleve la propuesta de 
adopción de un menor o cuando considere necesario es- 
tablecer un período de adaptación del menor a la fami- 
lia antes de elevar al Juez dicha propuesta. 

Con ello, se subsanan las insuficiencias de que ado- 
lecía el Artículo 173.1 del Código Civil diferenciando 
entre los distintos tipos de acogimiento en función de 
que la situación de la familia pueda mejorar y que el re- 
torno del menor no implique riesgos para éste, que las 
circunstancias aconsejen que se constituya con carácter 
permanente, o que convenga constituirlo con carácter 
preadoptivo. También se contemplan los extremos que 
deben recogerse en el documento de formalización que 
el Código Civil exige. 

En materia de adopción, la Ley introduce la exigen- 
cia del requisito de idoneidad de los adoptantes, que ha- 
brá de ser apreciado por la Entidad Pública, si es ésta la 
que formula la propuesta, o directamente por el Juez, en 
otro caso. Este requisito, si bien no estaba expresamente 
establecido en nuestro derecho positivo, su exigencia 
aparece explícitamente en la Convención de los Dere- 
chos del Niño y en el Convenio de La Haya sobre pro- 
tección de menores y cooperación en materia de adop- 
ción internacional y se tenía en cuenta en la práctica en 
los procedimientos de selección de familias adoptantes. 

La Ley aborda la regulación de la adopción interna- 
cional. En los últimos años se ha producido un aumento 
considerable de las adopciones de niños extranjeros por 
parte de adoptantes españoles. En el momento de la ela- 
boración de la Ley 21/87 no era un fenómeno tan exten- 
dido y no había suficiente perspectiva para abordarlo en 
dicha reforma. La Ley diferencia las funciones que han 
de ejercer directamente las Entidades Públicas de aqué- 
llas funciones de mediación que puedan delegar en 
agencias privadas que gocen de la correspondiente acre- 
ditación. Asimismo, establece las condiciones y requisi- 
tos para la acreditación de estas agencias, entre los que 
es de destacar la ausencia de fin de lucro por parte de las 
mismas. 

Además se modifica el artículo 9.5 del Código Civil 
estableciendo la necesidad de la idoneidad de los adop- 
tantes para la eficacia en nuestro país de las adopciones 
constituidas en el extranjero, dando de esta manera 
cumplimiento al compromiso adquirido en el momento 
de la ratificación de la Convención de Derechos del 
Niño de Naciones Unidas que obliga a los Estados parte 
a velar porque los niños o niñas que sean adoptados en 
otro país gocen de los mismos derechos que los nacio- 
nales en la adopción. 

Finalmente, se abordan también en la presente Ley 
algunos aspectos de la tutela, desarrollando aquellos ar- 
tículos del Código Civil que requieren matizaciones 
cuando afecten a menores de edad. Así, la tutela de un 
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menor de edad debe tender, cuando sea posible, a la in- 
tegración del menor en la familia del tutor. Además se 
introduce como causa de remoción la existencia de gra- 
ves y reiterados problemas de convivencia y se da en 
este procedimiento audiencia al menor. 

En todo el Texto aparece reforzada la intervención 
del Ministerio Fiscal, siguiendo la tendencia iniciada 
con la Ley 21/87, ampliando los cauces de actuación de 
esta institución, a la que, por su propio Estatuto, corres- 
ponde la representación de los menores e incapaces que 
carezcan de representación legal. 

Otra cuestión que se aborda en la Ley es el interna- 
miento del menor en centro psiquiátrico y que con el ob- 
jetivo de que se realice con las máximas garantías por 
tratarse de un menor de edad, se somete a la autoriza- 
ción judicial previa y a las reglas del Artículo 211 del 
Código Civil, con informe preceptivo del Ministerio 
Fiscal, equiparando, a estos efectos, el menor al pre- 
sunto incapaz y no considerando válido el consenti- 
miento de sus padres para que el internamiento se con- 
sidere voluntario, excepción hecha del internamiento de 
urgencia. 

111 

La Ley pretende ser respetuosa con el reparto consti- 
tucional y estatutario de competencias entre Estado y 
Comunidades Autónomas. 

En este sentido, la Ley regula aspectos relativos a la 
legislación civil y procesal y a la Administración de 
Justicia, para los que goza de habilitación constitucional 
específica en los apartados 5", 6" y 8" del Artículo 
149.1. 

No obstante, se dejan a salvo, en una disposición fi- 
nal específica, las competencias de las Comunidades 
Autónomas que dispongan de Derecho Civil, Foral o 
Especial propio, para las que la Ley se declara subsidia- 
ria respecto de las disposiciones específicas vigentes en 
aquéllas. 

Asimismo, cuando se hace referencia a competencias 
de carácter administrativo, se especifica que las mismas 
corresponden a las Comunidades Autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla, de conformidad con el re- 
parto constitucional de competencias y las asumidas por 
aquéllas en sus respectivos Estatutos. 

CAPÍTULO I 

Actuaciones frente a situaciones de Desprotección 
Social del Menor 

Artículo 1. Actuaciones de protección. 

1. La protección del menor por los poderes públi- 
cos se realizará mediante el establecimiento de servi- 
cios, la prevención y reparación de situaciones de 
riesgo, el ejercicio de la guarda, y, en los casos de de- 

samparo, la asunción de la tutela por ministerio de la 
Ley. 

2. Los poderes públicos velarán por que los pa- 
dres, tutores o guardadores desarrollen adecuadamente 
sus responsabilidades, y facilitarán servicios accesi- 
bles en todas las áreas que afectan al desarrollo del 
menor. 

Artículo 2. Obligaciones de los ciudadanos y deber de 
reserva. 

1. Toda persona que detecte una situación de riesgo 
o posible desamparo de un menor lo comunicará a la au- 
toridad o sus agentes más próximos, sin perjuicio de 
prestarle el auxilio inmediato que precise. 

Cualquier persona que tenga conocimiento de 
que un menor no está escolarizado o no asiste al cen- 
tro escolar de forma habitual y sin justificación, du- 
rante el período obligatorio, lo pondrá en conoci- 
miento de las autoridades públicas competentes, que 
adoptarán las medidas necesarias para su escolariza- 
ción. 

3. Las Autoridades y las personas que por su profe- 
sión o función conozcan el caso, actuarán con la debida 
reserva. 

En las actuaciones, se evitará toda interferencia inne- 
cesaria en la vida del menor. 

2. 

Artículo 3. Atención inmediata. 

Las Autoridades y Servicios Públicos tienen obliga- 
ción de prestar la atención inmediata que precise cual- 
quier menor, de actuar si corresponde a su ámbito de 
competencias o de dar traslado en otro caso al órgano 
competente y de poner los hechos en conocimiento de 
los representantes legales del menor, o cuando sea nece- 
sario, del Ministerio Fiscal. 

Artículo 4. Evaluación de la situación. 

Las Entidades Públicas competentes en materia de 
protección de menores estarán obligadas a verificar la 
situación denunciada y a adoptar las medidas necesarias 
para resolverla en función del resultado de aquella ac- 
tuación. 

Artículo 5. Actuaciones en situaciones de riesgo. 

En situaciones de riesgo de cualquier índole que per- 
judiquen el desarrollo personal o social del menor, que 
no requieran la asunción de la tutela por ministerio de la 
ley, la actuación de los poderes públicos deberá garanti- 
zar en todo caso los derechos que le asisten y se orien- 
tará a disminuir los factores de riesgo y dificultad social 
en que se encuentre. 
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Una vez apreciada la situación de riesgo, la Entidad 
Pública competente en materia de Protección de Meno- 
res, realizará un seguimiento de la evolución del menor 
en la familia, a fin de comprobar si han disminuido los 
factores de riesgo. 

Artículo 6. Actuaciones en situación de desamparo. 

1. Cuando la Entidad Pública considere que el me- 
nor se encuentra en situación de desamparo, actuará en 
la forma prevista en el Artículo 172 y siguientes del Có- 
digo Civil, asumiendo la tutela de aquél, adoptando las 
oportunas medidas de protección y poniéndolo en cono- 
cimiento del Ministerio Fiscal. 

Cada Entidad Pública designará el Órgano que 
ejercerá la tutela de acuerdo con sus estructuras orgáni- 
cas de funcionamiento. 

2. 

Artículo 7. Guarda de menores. 

Además de la guarda de los menores tutelados por 
encontrarse en situación de desamparo, la Entidad Pú- 
blica podrá asumir la guarda en los términos previstos 
en el Artículo 172 del Código Civil, cuando los padres 
o tutores no puedan cuidar de un menor o cuando así lo 
acuerde el Juez en los casos en que legalmente pro- 
ceda. 

Artículo 8. Principio de colaboración. 

En toda intervención se procurará contar con la cola- 
boración del menor y su familia y no interferir en su 
vida escolar, social o laboral. 

Artículo 9. Acogimiento familiar. 

El acogimiento familiar, de acuerdo con su finalidad y 
con independencia del procedimiento en que se 
acuerde, revestirá las modalidades establecidas en el 
Código Civil. 

Artículo 10. Servicios Especializados. 

1. Cuando la Entidad Pública acuerde la acogida 
residencial de un menor, teniendo en cuenta que es ne- 
cesario que tenga una experiencia de vida familiar, 
principalmente en la primera infancia, procurará que 
el menor permanezca internado durante el menor 
tiempo posible, salvo que convenga al interés del me- 
nor. 

Todos los servicios, hogares funcionales o cen- 
tros dirigidos a menores, deberán estar autorizados y 
acreditados por la Entidad Pública. 

2. 

La Entidad Pública regulará de manera diferenciada 
el régimen de funcionamiento de los servicios especia- 
lizados y los inscribirá en el registro correspondiente a 
las entidades y servicios de acuerdo con sus disposicio- 
nes, prestando especial atención a la seguridad, sanidad, 
número y cualificación profesional de su personal, pro- 
yecto educativo, participación de los menores en su fun- 
cionamiento interno, y demás condiciones que contribu- 
yan a asegurar sus derechos. 

A los efectos de asegurar la protección de los de- 
rechos de los menores, la Entidad Pública competente 
en materia de protección de menores deberá realizar la 
inspección y supervisión periódica de los centros y ser- 
vicios. 

4. Asimismo, el Ministerio Fiscal deberá ejercer 
su vigilancia sobre todos los Centros que acogen me- 
nores. 

3. 

Artículo 11. Información a los familiares. 

La Entidad Pública que tenga menores bajo su 
guarda o tutela deberá informar a los padres, tutores o 
guardadores sobre la situación de aquéllos cuando no 
exista resolución judicial que lo prohiba. 

CAPÍTULO II 

De la lbtela 

Artículo 12. Indices de tutelas. 

Para el ejercicio de la función de vigilancia de la tu- 
tela que atribuyen al Ministerio Fiscal los Artículos 174 
y 232 del Código Civil, se llevará en cada Fiscalía un 
Índice de Tutelas de Menores. 

CAPÍTULO III 

De la adpción 

Artículo 13. Adopción de menores. 

La adopción se ajustará a lo establecido por la legis- 
lación civil aplicable. 

Artículo 14. Adopción Internacional. 

1.  En materia de adopción internacional, corres- 
ponde a las Entidades Públicas: 

a) La recepción y tramitación de las solicitudes, ya 
sea directamente o a través de Entidades debidamente 
acreditadas. 

La expedición, en todo caso, de los certificados 
de idoneidad, así como del compromiso de seguimiento 

b) 
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de la adopción cuando lo exija el país de origen del 
adoptando. 

La acreditación, control, inspección y la elabo- 
ración de directrices de actuación de las entidades que 
realicen funciones de mediación en su ámbito territo- 
rial. 

Las funciones de mediación a realizar por las entida- 
des acreditadas serán las siguientes: 

c) 

- Información y asesoramiento a los interesados en 
materia de adopción internacional. 
- Intervención en la tramitación de expedientes de 

adopción ante las autoridades competentes, tanto espa- 
ñolas como extranjeras. 
- Asesoramiento y apoyo a los soli-citantes de adop- 

ción en los trámites y gestiones que deben realizar en 
España y en el extranjero. 

Sólo podrán ser acreditadas las Entidades sin ánimo 
de lucro inscritas en el registro correspondiente, que ten- 
gan como finalidad en sus Estatutos la protección de me- 
nores, dispongan de los medios materiales y equipos 
pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de las 
funciones encomendadas y estén dirigidas y administra- 
das por personas cualificadas por su integridad moral y 
por su formación en el ámbito de la adopción internacio- 
nal. 

Las Entidades Públicas podrán retirar la acreditación 
concedida, mediante expediente contradictorio a aque- 
llas Entidades de mediación que dejen de cumplir las 
condiciones que motivaran su concesión o que infrinjan 
en su actuación el ordenamiento jurídico. 

La Administración General del Estado será en 
todo caso el único Órgano de comunicación entre las En- 
tidades Públicas y las Autoridades Ú Organismos Públi- 
cos de otros Estados. 

2. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Unica. 

Se aplicarán las normas de la Jurisdicción voluntaria 
a las actuaciones que se sigan: 

1" 

2" 

Para adoptar las medidas previstas en los arts. 
158 y 216 del Código Civil. 

Con respecto a las reclamaciones contra resolu- 
ciones que declaren el desamparo y asunción de la tu- 
tela por ministerio de la Ley y la idoneidad de los soli- 
citantes de adopción. 

Para cualesquiera otras reclamaciones frente a 
resoluciones de las Entidades Públicas que surjan con 
motivo del ejercicio de sus funciones en materia de tu- 
tela o guarda de menores. 

En el indicado procedimiento, los recursos. se admiti- 
rán, en todo caso, en un solo efecto. 

Quedará siempre a salvo el ejercicio de las acciones 
en la vía judicial ordinaria. 

3" 

DISPOSICI~N TRANSITORIA 

Unica. 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa 
anterior. 

DISPOSICI~N DEROGATORIA 

Unica. 

Queda derogado el Decreto de 2 de julio de 1948 por 
el que se aprueba el texto refundido de la Legislación 
sobre Protección de Menores y cuantas normas se opon- 
gan a la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

El Artículo 9.5 del Código Civil, párrafos tercero, 
cuarto y quinto, tendrá la siguiente redacción: 

«Para la constitución de la adopción, los Cónsules 
españoles tendrán las mismas atribuciones que el Juez, 
siempre que el adoptante sea español y el adoptando 
esté domiciliado en la demarcación consular. La pro- 
puesta previa será formulada por la Entidad Pública co- 
rrespondiente al último lugar de residencia del adop- 
tante en España. Si el adoptante no tuvo residencia en 
España en los dos Últimos años, no será necesaria pro- 
puesta previa, pero el Cónsul recabará de las autorida- 
des del lugar de residencia de aquél informes suficientes 
para valorar su idoneidad. 

En la adopción constituida por la competente autori- 
dad extranjera, la Ley del adoptando regirá en cuanto a 
capacidad y consentimientos necesarios. Los consenti- 
mientos exigidos por tal Ley podrán prestarse ante una 
autoridad del país en que se inició la constitución o, pos- 
teriormente, ante cualquier otra autoridad competente. 
En su caso, para la adopción de un español será necesa- 
rio el consentimiento de la Entidad Pública correspon- 
diente a la última residencia del adoptando en España. 

No será reconocida en España como adopción la 
constituida en el extranjero por adoptante español, si los 
efectos de aquélla no se corresponden con los previstos 
por la legislación española. Tampoco lo será, mientras 
la Entidad Pública competente no haya declarado la ido- 
neidad del adoptante, si éste fuera español y estuviera 
domiciliado en España al tiempo de la adopción.» 

Segunda. 

El Artículo 149 del Código Civil, tendrá la siguiente 
redacción: 

- 6 -  



CONGRESO 16 DE MAYO DE lg%.-SERIE A. NÚM. 117-1 

«El obligado a prestar alimentos podrá, a su elección, 
satisfacerlos, o pagando la pensión que se fije, o reci- 
biendo y manteniendo en su propia casa al que tiene de- 
recho a ellos. 

Cuando el alimentista sea menor de edad, la resolu- 
ción judicial fijará la opción más adecuada, teniendo en 
cuenta el interés del menor.» 

Tercera. 

El Artículo 158 del Código Civil tendrá la siguiente 
redacción: 

<<El Juez, de oficio o a instancia del propio hijo, de 
cualquier pariente o del Ministerio Fiscal, dictará: 

1" Las medidas convenientes para asegurar la pres- 
tación de alimentos y proveer a las futuras necesidades 
del hijo, en caso de incumplimiento de este deber, por 
sus padres. 

2" Las disposiciones apropiadas a fin de evitar a los 
hijos perturbaciones dañosas en los casos de cambio de 
titular de la potestad de guarda. 

En general, las demás disposiciones que consi- 
dere oportunas, a fin de apartar al menor de un peligro o 
de evitarle perjuicios. 

Todas estas medidas podrán adoptarse con carácter 
cautelar al inicio o en el curso de cualquier proceso ci- 
vil o penal.» 

3" 

Cuarta. 

El Artículo 172 del Código Civil queda redactado 
como sigue: 

<< 1. La Entidad Pública a la que, en el respectivo te- 
rritorio, esté encom-endada la protección de los meno- 
res, cuando constate que un menor se encuentra en si- 
tuación de desamparo, tiene por ministerio de la Ley la 
tutela del mismo y deberá adoptar las medidas de pro- 
tección necesarias para su guarda, poniéndolo en cono- 
cimiento del Ministerio Fiscal, y notificando en legal 
forma a los padres, tutores o guardadores, en un plazo 
de cuarenta y ocho horas. Siempre que sea posible, en el 
momento de la notificación se les informará de forma 
presencial y de modo claro y comprensible de las causas 
que dieron lugar a la intervención de la Administración 
y de los posibles efectos de la decisión adoptada. 

Se considera como situación de desamparo la que se 
produce de hecho a causa del incumplimiento, o del im- 
posible o inadecuado ejercicio de los deberes de protec- 
ción establecidos por las leyes para la guarda de los me- 

. nores, cuando éstos queden privados de la necesaria 
' asistencia moral o material. 

La asunción de la tutela atribuida a la Entidad Pú- 
blica lleva consigo la suspensión de la patria potestad o 
de la tutela ordinaria. No obstante, serán válidos los ac- 

tos de contenido patrimonial que realicen los padres o 
tutores en representación del menor y que sean benefi- 
ciosos para él. 

Cuando los padres o tutores, por circunstancias 
graves, no puedan cuidar al menor, podrán solicitar de 
la Entidad Pública competente que ésta asuma su 
guarda durante el tiempo necesario. 

La entrega de la guarda se hará constar por escrito 
dejando constancia de que los padres o tutores han sido 
informados de las responsabilidades que siguen mante- 
niendo respecto del hijo, así como de la forma en que di- 
cha guarda va a ejercerse por la Administración. 

Cualquier variación posterior de la forma de ejerci- 
cio será fundamentada y comunicada a aquéllos y al Mi- 
nisterio Fiscal. 

Asimismo, se asumirá la guarda por la Entidad Pú- 
blica cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que 
legalmente proceda. 

La guarda asumida a solicitud de los padres o tu- 
tores o como función de la tutela por ministerio de la 
Ley, se realizará mediante el acogimiento familiar o el 
acogimiento residencial. El acogimiento familiar se 
ejercerá por la persona o familia que determine la Enti- 
dad Pública. El acogimiento residencial se ejercerá por 
el Director del Centro donde sea acogido el menor. 

Se buscará siempre el interés del menor y se pro- 
curará, cuando no sea contrario a ese interés, su reinser- 
ción en la propia familia y que la guarda de los herma- 
nos se confíe a una misma Institución o persona. 

Si surgieren problemas graves de convivencia 
entre el menor y la persona o familia a quien hubiere 
sido confiado en guarda, aquél o persona interesada po- 
drá solicitar la remoción de ésta. 

Las resoluciones que aprecien el desamparo y 
declaren la asunción de la tutela por ministerio de la Ley 
serán recunibles ante la jurisdicción civil sin necesidad 
de reclamación administrativa previa.» 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Quinta. 

El artículo 173 del Código Civil tendrá la siguiente 
redacción: 

G 1. El acogimiento familiar produce la plena parti- 
cipación del menor en la vida de la familia e impone a 
quien lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo 
en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una 
formación integral. 

Este acogimiento se podrá ejercer por la persona o 
familia que sustituya al núcleo familiar del menor o por 
responsable del hogar funcional. 

Se formalizará por escrito, con el consenti- 
miento de la Entidad Pública, tenga o no la tutela, de las 
personas que reciban al menor y de éste si tuviera doce 
años cumplidos. Cuando fueran conocidos los padres 
que no estuvieran privados de la patria potestad, o el tu- 
tor, será necesario, además, que consientan el acogi- 
miento, salvo que se trate de un acogimiento familiar 

2.  
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provisional a que hace referencia el apartado 3 de este 
Artículo. 

El documento de formalización del acogimiento fa- 
miliar, a que se refiere el párrafo anterior, incluirá los si- 
guientes extremos: 

1") Los consentimientos necesarios. 
2") 

3") 

Modalidad del acogimiento y duración prevista 

Los derechos y deberes de cada una de las par- 
para el mismo. 

tes, y en particular: 

a) 

b) 

La periodicidad de las visitas por parte de la fa- 
milia del menor acogido. 

El régimen de responsabilidad civil por los ac- 
cidentes o daños físicos que pudiera ocasionar o sufrir 
el menor, así como los posibles sistemas de cobertura 
de los mismos por parte de la Administración, en su 
caso. 

c) La asunción de los gastos de manutención, edu- 
cación y atención sanitaria. 

4") El contenido del seguimiento que, en función 
de la finalidad del acogimiento, vaya a realizar la Enti- 
dad Pública, y el compromiso de colaboración de la fa- 
milia acogedora al mismo. 

La compensación económica que, en su caso, 
vayan a recibir los acogedores. 

Si los acogedores actúan 'con carácter profesio- 
nalizado o si el acogimiento se realiza en un hogar fun- 
cional, se señalará expresamente. 

Dicho documento se remitirá al Ministerio Fiscal. 

5") 

6") 
- 

3. Si los padres o el tutor no consienten o se opo- 
nen al mismo, el acogimiento sólo podrá ser acordado 
por el Juez, en interés del menor, conforme a los trámi- 
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La propuesta de 

'la Entidad Pública contendrá los mismos extremos refe- 
ridos en el número anterior. 

No obstante, la Entidad Pública podrá acordar en in- 
terés del menor, un acogimiento familiar provisional, 
que subsistirá hasta tanto se produzca resolución judi- 
cial. 

La Entidad Pública, realizadas las diligencias oportu- 
nas, deberá presentar la propuesta al Juez de manera in- 
mediata. 
4. El acogimiento del menor cesará: 

1". Por decisión judicial. 
2". 

3". 

4". 

Por decisión de las personas que lo tienen aco- 
gido, previa comunicación de éstas a la Entidad Pública. 

A petición del tutor o de los padres que tengan 
la patria potestad y reclamen su compañía. 

Por decisión de la Entidad Pública que tenga la 
tutela o guarda del menor, cuando lo considere necesa- 
rio para salvaguardar el interés de éste oídos los acoge- 
dores. 

Será precisa resolución judicial de cesación cuando 
el acogimiento haya sido dispuesto por el Juez. 

5. Todas las actuaciones de formalización y cesa- 
ción del acogimiento se practicarán con la conveniente 
reserva.» 

Sexta. 

Se introduce en el Código Civil un nuevo artículo 
con el número 173 bis, con la siguiente redacción: 

«Artículo 173 bis: 

El acogimiento familiar, podrá adoptar las siguientes 
modalidades atendiendo a su finalidad: 

1". Acogimiento familiar simple, que tendrá carác- 
ter transitorio, bien por que de la situación del menor se 
prevea la reinserción de éste en su propia familia o en 
tanto se adopte una medida de protección que revista un 
carácter más estable. 

Acogimiento familiar permanente, cuando la 
edad ú otras circunstancias del menor y su familia así lo 
aconsejen. En tal supuesto, la Entidad Pública podrá so- 
licitar del Juez que atribuya a los acogedores aquellas 
facultades de la tutela que faciliten el desempeño de sus 
responsabilidades, atendiendo en todo caso al interés 
superior del menor. 

Acogimiento familiar preadoptivo, que se for- 
malizará por-la Entidad Pública cuando ésta eleve la 
propuesta de adopción del menor ante la autoridad judi- 
cial, siempre que los acogedores reúnan los requisitos 
necesarios para adoptar, hayan sido seleccionados y ha- 
yan prestado ante la Entidad Pública su consentimiento 
a la adopción, y se encuentre el menor en situación jurí- 
dica adecuada para su adopción. 

La Entidad Pública podrá formalizar, asimismo, un 
acogimiento familiar preadoptivo cuando considere, 
con anterioridad a la presentación de la propuesta de 
adopción, que fuera necesario establecer un período de 
adaptación del menor a la familia. Este período será lo 
más breve posible y, en todo caso, no podrá exceder del 
plazo de un año.» 

2". 

3". 

Séptima. 

El Artículo 174.2 del Código Civil queda redactado 
como sigue: 

«2. A tal fin, la Entidad Pública le dará noticia in- 
mediata de los nuevos ingresos de menores y le remi- 
tirá copia de los escritos de formalización de los acogi- 
mientos. Asimismo, deberá dar cuenta periódica al Mi- 
nisterio Fiscal de la situación y circunstancias del me- 
nor. 

El Fiscal habrá de comprobar, al menos semestral- 
mente, la situación del menor, y promoverá ante el 
Juez las medidas de protección que estime necesa- 
rias.» 

- 8 -  



16 DE MAYO DE lg%.-SERIE A. NÚM. 117-1 
. _  CONGRESO 

Octava. 

El artículo 176 del Código Civil quedará redactado 
como sigue: 

<< 1,  La adopción se constituye por resolución judi- 
cial, que tendrá en cuenta siempre el interés del adop- 
tando y la idoneidad del adoptante o adoptantes para el 
ejercicio de la patria potestad. 

Para iniciar el expediente de adopción es necesa- 
ria la propuesta de la Entidad pública a favor del adop- 
tante o adoptantes que dicha Entidad pública estime 
idóneos para el ejercicio de la patria potestad. La decla- 
ración de idoneidad podrá ser previa a la propuesta. 

No obstante, no se requiere propuesta cuando en el 
adoptando concurra alguna de las circunstancias si- 
guientes: 

2. 

1" Ser huérfano y pariente del adoptante en tercer 

2" Ser hijo del consorte del adoptante. 
3" Llevar más de un año acogido legalmente por el 

adoptante o haber estado bajo su tutela por el mismo 
tiempo. 

4" Ser mayor de edad o menor emancipado. 

grado por consanguinidad o afinidad. 

3. En los tres primeros supuestos del apartado ante- 
rior podrá constituirse la adopción, aunque el adoptante 
hubiere fallecido, si éste hubiese prestado ya ante el 
Juez su consentimiento. Los efectos de la resolución ju- 
dicial en este caso se retrotraerán a la fecha de presta- 
ción de tal consentimiento.» 

Novena. 

El Artículo 177 del Código Civil quedará redactado 
como sigue: 

«1. Habrán de consentir la adopción, en presencia 
del Juez, el adoptante o adoptantes y el adoptando ma- 
yor de doce años. 

Deberán asentir a la adopción en la forma esta- 
blecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

2. 

1" El cónyuge del adoptante, salvo que medie sepa- 
ración legal por sentencia firme o separación de hecho 
por mutuo acuerdo que conste fehacientemente. 

Los padres del adoptando que no se hallare 
emancipado, a menos que estuvieran privados de la pa- 
tria potestad por sentencia firme o incursos en causa le- 
gal para tal privación, que sólo podrá apreciarse en pro- 
cedimiento judicial contradictorio tal como dispone el 
artículo 1.827 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

No será necesario el asentimiento cuando los que de- 
ban prestarlo se encuentren imposibilitados para ello, 
imposibilidad que se apreciará motivadamente en la re- 
solución judicial que constituya la adopción. 

2" 

El asentiniiento de la madre no podrá prestarse hasta 
que hayan transcurrido treinta días desde el parto. 

3. Deberán ser simplemente oidos por el Juez: 

1". Los padres que no hayan sido privados de la pa- 
tria potestad, cuando su asentimiento no sea necesario 
para la adopción. 

El tutor y, en su caso, el guardador o guardadores. 
El adoptando menor de doce años, si tuviere su- 

ficiente juicio. 
La Entidad pública, a fin de apreciar la idonei- 

dad del adoptante, cuando el adoptando lleve más de un 
año acogido legalmente por aquél.» 

2". 
3". 

4". 

Décima. 

Se añade un nuevo párrafo al Artículo 211 del Có- 
digo Civil, redactado en los siguientes términos: 

«Asimismo, el internamiento de un menor en un cen- 
tro o establecimiento de salud mental requerirá autori- 
zación judicial, siendo preceptivo el informe del Minis- 
terio Fiscal. Cuando revista carácter de urgencia, se se- 
guirán los trámites previstos en los párrafos anteriores.» 

Undécima. 

El Artículo 216 del Código Civil tendrá un segundo 
párrafo con la siguiente redacción: 

«2. Las medidas y disposiciones previstas en el ar- 
ticulo 158 de este Código podrán ser acordadas también 
por el Juez, de oficio o a instancia de cualquier interesado, 
en todos los supuestos de tutela o guarda, de hecho o de 
derecho, de menores e incapaces, en cuanto lo requiera el 
interés de éstos. A tal efecto, tendrán la consideración de 
interesados los propios menores e incapaces.» 

Duodécima. 

El Artículo 234 del Código Civil tendrá un Último 
párrafo con la siguiente redacción: 

«Se considerará beneficioso para el menor la posibi- 
lidad de integración en la familia de quien se nombre tu- 
tor». 

Decimotercera. 

El artículo 235 del Código Civil tendrá la siguiente 
redacción: 

«En defecto de las personas mencionadas en el ar- 
tículo anterior y con igual criterio en él expresado, el 
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Juez designará tutor a quien, por sus relaciones con el 
tutelado y en beneficio de éste, considere más idóneo». 

Decimocuarta. 

El artículo 247 del Código Civil tendrá la siguiente 
redacción: 

«Serán removidos de la tutela los que después de de- 
ferida incurran en causa legal de inhabilidad, o se con- 
duzcan mal en el desempeño de la tutela, por incumpli- 
miento de los deberes propios del cargo o por notoria 
ineptitud de su ejercicio, o cuando surgieran problemas 
de convivencia graves y continuados». 

Decimoquinta. 

El Artículo 248 del Código Civil ten&& la siguiente 
redacción: 

«El Juez, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal, 
del tutelado o de persona interesada, decretará la remo- 
ción del tutor, previa audiencia de éste, si citado compa- 
reciere, y del tutelado si tuviere suficiente juicio.» 

Decimosexta. 

Se añade un segundo párrafo al Artículo 260 del Có- 
digo Civil con la siguiente redacción: 

«No obstante, la Entidad Pública que asuma la tutela 
de un menor por ministerio de la Ley o la desempeñe 
por resolución judicial no precisará prestar fianza.» 

Decimoséptima. 

Se añade un segundo párrafo al Artículo 270 del Có- 
digo Civil con la siguiente redacción: 

«No obstante, la Entidad Pública que asuma la tutela 
de un menor podrá solicitar del Juez el nombramiento 
de un administrador de bienes>>. 

Decimoctava. 

1. La presente Ley se dicta al amparo del Artículo 
149.1.8" de la Constitución y será de aplicación supleto- 
ria respecto de las disposiciones específicas vigentes en 
las Comunidades Autónomas con competencia en mate- 
ria de Derecho Civil, Foral o Especial. 

No obstante, los Artículos 10.4, 12 y la Disposi- 
ción Adicional, serán de aplicación directa, al amparo 
de lo dispuesto en el Artículo 149.1.5" y 6" de la Consti- 
tución. 

2. 

Decimonovena. 

Las Entidades Públicas mencionadas en esta Ley son 
las designadas por las Comunidades Autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, de acuerdo con sus respec- 
tivas normas de organización. 

Vigésima. 

La presente Ley entrará en vigor a los 30 días de su 
publicación en el B.O.E. 
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